
 

  

DIPLOMAS BÍBLICOS EN EL STUDIUM 
BIBLICUM FRANCISCANUM 
Instituto Español Bíblico Arqueológico  
Cursados en el Studium Biblicum Franciscanum, elevado en 2001 por la Santa Sede como Facultad de 

Ciencias Bíblicas y Arqueología, y bajo la coordinación del IEBA, se ofrecen anualmente, en el marco de 

la formación específica y permanente del clero (y eventualmente de laicos enviados por sus obispos), dos 

cursos (octubre-junio) conducentes a sendos títulos propios de dicha facultad pontificia: 

2 - Diploma de formación bíblica 

Destinado a quienes ostenten una formación humanística y teológica suficiente para frecuentar los cursos 

(Bachillerato en S. Teología/Estudios eclesiásticos/ Diplomatura en Ciencias Religiosas). 

Especialmente dirigido para quienes, sin una preparación bíblica específica, disponen de un curso lectivo 

(o dos semestres) en el marco de la formación permanente, año sabático; preparación para la pastoral 

bíblica o formación específica de los ministerios laicales. 

El curso comporta 20 créditos, elegidos en su mayor parte de entre los que no exigen formación lingüística 

bíblica (Teología Bíblica, Historia bíblica, Geografía bíblica, Arqueología bíblica, Excursiones arqueoló-

gicas 1/2). 

• Ambos cursos incluyen un estudio preciso de la geografía de la Tierra Santa (Jerusalén, Judea, 

Neguev, Galilea, Jordania y Sinaí) con excursiones a cargo de la Facultad de Ciencias Bíblicas 

y Arqueología y/o de la misma Casa de Santiago.  

•  La convivencia del reducido grupo de asistentes estables (5 plazas anuales para par-
ticipantes de los cursos citados), la cercanía a la comunidad académica de Tierra 
Santa, la participación en la vida eclesial y litúrgica jerosolimitana (especialmente en 
Navidad, Cuaresma y Semana Santa), así como el contacto habitual con las diversas 
iglesias cristianas de oriente, ensanchan el horizonte académico del curso con otras 
dimensiones (humana, eclesial, pastoral y espiritual), convirtiéndolo así en un completo 
año de formación bíblica y de renovación personal. 

Enlace del SBF: http://www.custodia.org/sbf/ 

 

 

 


